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Lo dlspuesto en el ariículo 141 ¡nciso 30 del D.F.L. Na 1l2OO5, dél Hinisterio de
SáltJd, que grchíbe a los ptestadores de salud exigir dinerc, cheqr¡es u otros
instrumenlos flnanc¡€acs pára gannt¡zar el pago o cond¡cionar de c!¡alqu¡ea otra
forma las atenc¡gnes d€ urgettcia o em€.gencia: como asimismo en los artículos
121 N' 11, 126 y L27 det mismo ürerpo !ega¡; en la Ley No 19.880, que establece
l¿s bases de los procÉd¡mientos adñ¡nistrat¡vos, y lo prgv¡sto en la Resolución
SS/No 57, de 2012. de la Superintendencia de galldi

coxcl'lñ¡¡rDo:
10 Que, mediar,te el reclamo No 1064113. de 15 de febrero de 2012, lüD

- 

denunció al Hosp¡tal cltn¡co de la unlvere¡dad de chile per una

-eventual 
infracc¡ón al articulo 141, Inclso 3ó, del D.F.L. No 1/?005, d€¡ M¡nlster¡ó

d€ Salud, ¡ndicando que el dia 21 de nov¡embre de 201:., álrededor dé l¿t 9:00
hrs", ingresó at Servlcio de Eme€encla de d¡cho pr€stador por un cüadro de
hemorragi¿ d¡gest¡va alta car¡sada pór vár¡ces gástr¡cas subaard¡8les y
relgrc{¡s¡ones hemodlaámlcas sin que se le oiotg¿s€n ias ¿tencrones necesarias
par' det€ñer dicha heño|ragia por ¡o lene¡ los chequet para ¡esPalda. lor costos
de la hospitalizac¡ón rospectlva, Efl cons€cue*a¡a, deb¡ó €spe.ar hasta gue s!

l|,fliJ3¿.El::,FmF e'ttree¿ra ros ch€q!ñs requeridos' ro que

Agrega q¡re posee un histor¡al de aténclones de al menos 35 años en el pr€stador
recl¿mado, atend¡do qu€ padece una nielüñbrosis ¡dio!ática y qr¡e -a s¡l jt¡iclo-
aquél deberí¿ salrer qrle es |Jna paciente crénica que requlere de un trata.¡¡ento
rápido y de un intr€so Inmed¡ata. f¡or últims, s€ñal¿ q.re los tres cheques
entr?gados pa¡a su hospitalizacióñ, po. ut millón d€ pesos cada uno, fueron
depositados por el ho'pttal aún €sta¡do iñg¡esada en el establecim¡ento -los diaa
1 dE di€iernbre de 201.1, 1 de enero y I de febrero, ambqs de 2012- y, en €l caso
de ios dos primeros, ¿ún 9¡n em¡ürse su estado de cuenta hospitalarta, lo qr¡e

ocurlé aecién el dia 2 de enero de 2012. Final¡za ¡ndleando qse d¡chos chegues
füeron protestados periudkando a su giradq., 

"|]
Que, atend¡do gl tengr de¡ reclamo p.ecadente, este érgÁno ¡nsttuyó In
ftscalización respectiva, en cuyo mérito y mediante €, Oficio ¡PlNo 1027. de 16 de
ab.ll de 2012, se for¡nulé al Hosp¡tat clin¡co de la Un¡versldad de Chil€ el ca¡go de
"Infracc¡én a lo dispuesto al artí.ulo 141 inc¡so nnal, del D.F.L., de 2OO5, del
Minlsteria de Salud, en la atención de salúd requeida por ta paciente 1-e
Qre, del mérito en su ionJunlo de la flsc¿l¡¿actón seña¡ada y del grtcedim¡ents
sancionatorio ¡nstruido, se constata la ócrrrencia de los siguientes hecñ45:

El dís 21 de nov¡ernbre de 201¡, la Sn.J de 56 años, con
antecedentes de M¡elof¡bros¡s Idtopática, -t tratamlento co¡ co.t¡coides y
tslldomlda, ingresé a las 11:55 hrs. al Serv¡clo de Emergeocia del Hosp¡tal Clín¡co
d¿ la Un¡versidad d€ Chile gór causa un episod¡o de hemateñesls y .neleaa¡ esto



e€r uña manllestaclón clínlc¡ de hemorragia origjnada en la porc¡én alta del tubo
digestlvó. Entre las 14:00 y las 15:30 horas el prestador sollcitó cama en otros
prestadores privados que man¡festaron no tener cupo, por lo que se le practicaron
diversos exámenes, dtagnóst¡Gindose la hemorrag¡a d¡gest¡va alta (HDA) y
dejando cónslgnado en e¡ Dáto de Atenclón de Urgencia (DAU) el riesgo v¡tri de la
pac¡ente,

At€ndido d,cl,o d¡agnéstko -lr}dicatl.Jo de una evolu€¡én lmpos¡ble dé predec¡.
clínicañeñte- se ordenó de contormidad á 3us prctocolos clinkos. la
hrsp¡talizactón d€ la pacienta en la Un¡d¡d de N€fro,ogía lntermed¡a y, pa.a los
efectos inancieros de la 3pt¡cadón de la Ley de Urgenc¡a, el Hospila¡ Clinlco

ggtil;:ff t?.:xgiÍ;1.:#s-ff :f :,:illffi ¡i''."J*i?;,,R
¡l Centro Regulador rechazó por etlo la aBll{aci6n sol¡c¡t¿da y concluyó ¿st la
¿tenció¡r del Serv¡cio de Emergencia, alrededor de las ?1:00 hrs,, a fin d€ da|"
curgo a la admis¡én pa.a la horpt¡3l¡:acióñ de la paciente a ta qu€ apl¡có su
próceso norm¿l de admisión para la modalidad de l¡bre elecciéñ, cgñd¡aionando
d¡cha atenclón de salud a la slscriprlé¡ y enlrÉga d€ un pagaré (N' 507405403)
corno gar3ntia de su pago. otorgado en l¿ Éspec¡e por la sr¿. (IE
hla de ¡a paclente, como asimlsmo, a¡ pago antic¡pado de las prestac-IdñE-lfo
cublertas por el Fonasa, medlan!€ la entrega de tres cheques a fecha girados por
un tercero. e' sr. (J caca uno oor er monro oe st.üoú.000.
Posteriormente, estos-lT[iñ6E-ñéron depositados y protestados ios dias 1de
d¡ciembre de 2011, y 2 de ene¡o y 2 de tebrero, ambos de 2012.

U¡a vez hospitalizada la pác¡ente, se efectuó el eslrdlo ellológtco (de ¡a causa) de
la hemorrag¡a med¡ante un3 andoscopia digestiva alta que d€nüestra la pfesenc¡a
de vártce9 gástricás, conñrmóldose la h€mor.ag¡a odg¡nada en la porció¡ alta del
trbo d¡gest¡vo y denriéndose la ne€€sldad de ¡Jna Interven€ión pam ligar diah¿s
va¡ices.

Con fedra 22 de nov¡embre de 2011, l" paciente se estabil¡za y p¡.rede s€r
tnslad¿da a i¡na unidad de menor compleJld¿d, obientendo su a,ta voluntari.a al
dfa 26 sigulent€.

40 Que, medÉnta la prasentac¡én Na U3.348, de 19 de dic¡ernbre de 2012, €l Hospltal
C¡lntco de la Universidad de Ch¡le a€omgóñó el documento Mf"l No 441, de su
Contralqt Méd¡co, el Formular¡o de tngreso al Servicro de Urgenc¡a Pac¡entes Ley
No 19.650, desgashado ál Ceñtro Regulador SAMU-Fon¡sa y la copaa del informe
de l¡ alenaión de urgenc¡a, em¡t¡do por el médico Dr. R¡cardo Quezada l¡f¿nte, los
que re tendnin par acompañados, sol¡citando además que fuere el test¡monio de
este profes¡onal el que se tomase en la prueba testimon¡al ordenada, a lo gre se
acEedió en su oportunidad,

5a Que, mediante la presentación Na 23-774, de 27 óe daiembre de 2013, ia
re.iar¡. te opuso tacha a los testigos por ser degendieñtes del prestador
reclómado. Al respecto, cabe hacer pteaente qle,a yaiorae¡ón de los med¡os de
prueba en ¡os procedimientos administrat¡vos se hace de coÍformidad al sisterña
de la sara critica, camo se indica en el purto 8,2 s¡gu¡ente.

6t qu€, ,os hechos res€ñados en el Co¡s¡derando 3ó s€ acreditan con los s¡gsientes
antecedent¿s aootenidos en él e{pedi€ñte adm¡n¡straüvó:

5,1.- E¡ "Acta de F¡s€alización Ley No 20,394", de fecha 29 de marzo de 2012,
leva*tada resgecto de la ñsc¡llz¿ción extráotdlnaria efectuada al Prestador
roclnmado, que cons¡gna l¿ declaración dé la Sra. Flizabeth \,'¡4al Vargas, Jef¿ del
Dépért¿mento de Atenc¡én de Hospl¡al¡zádos: "!a sra.lf tuvo un episodia
de urgencia el día 21 de tov¡embre de 201.1, an el cual tue car,ftcada camo
rlasgra vltat. por el méd¡co del serylc¡a de urgenc¡a y rechazado par el Centro
Eegu¡ado.- loléd¡co habla coa la pac¡ente y fa¡ni!¡a expllcanda la eleccién de la



tnada¡¡dad de atencléft y las políttaat de ingrcse a la ¡nsütuciét, qae va.¡an en
relacién a ta prevlsién, A los paclentes fatasa y fe.rasalvd 5e les sol¡cita un
pagaré y prepago; en este casa se ñrmó un pagaré y tres ctteques ca,nó prepaga
por un mant? de sl.oaa,aoa. t...1 cuando ún pac¡ente Fonasa as rechazada por
Ley de aj.gencia par el SAtíu. el médico te explica en forma verbal lB decisién de
eleg¡r quedarse hgsp¡tal¡zado en ¡a Inst¡tuc¡ón como modalidad libre e/ección, pera
,o queda un ,espalda escr¡ta de e'fo. [...] Slemp¡e se so¡icita como respaldo
pagaré cuando no es cat¡ticado camo urgenc¡a v¡tal a es rechazada pat e! cenlro
.egutadon"

6.2.- Cop¡a de los cheques Sene AX No 2575433, No 2575434 y No 2575435, de la
cuenta coffiente det Bancol oirados cada uno por eí monto de $1.0oo.000
cor5utlrU|ar'oon_voest]sre5oect|vasaclasoeD¡o(e5lo
F,or f¿lta de ñondos,ETE-ñ6-T de ?lc¡embre de 2071, y 2 de enero y 2 de
febrero, amlros de 2012.

6.3,- los a.tecedentes clin¡cos de la pacler¡te relativos a su condlc¡ón de s¿lud y
reg¡strados pór el prestador reclamado entre los dias 21 y ?5 de ¡oviembre de
2011. gue in€luyen al Dato d€ Ate¡ción de Urgencia, a la evot¡]ctén cliñi€a durante
l¿ hospital¡zac¡ón y a la ep¡crisis, todos los qse d¿n cu.nla de ¡as c¡rcunstanc¡as
médic¿s ind¡€ádas e¡ el Considerando 3..

6.4.- Cop¡a det "Docume¡to de respaldo de hospitalizaclón No 0161.3130", que
consigna la entrega del pagaré No 507405403, con fecha 2l de nov¡embre de
2011: por la hoJpitalizacidn de la paclente, sra. J en la Unidad de
neFrología ¡nt€rmedla.

6,5.- copia del Mandalq pala paqaré y aútorización, de 21 de n€Y¡embre de 2011,
por et que la sra. IID otorga al p.est¿cor reclamado mandato para
llemr e¡ ind¡cado pagaré No 5o74o54o3, por le qu€ lesult€ adeüdart€ Por las
prestaciones o¡orqadas a la paciente, dóñá

6.6.- Copia del paqa¡é No 507405403, s¡n fecha, suscritó por la Sra. Iris F¡cá
Bórquez.

6.7,- Detalle de la €uenta de la pac¡€tte por l¡s prestaciones otorgadas ent.e los
dias 2t y 26 d€ nov¡embr€ de 2011.

6,8,-:l Formutaalo de Ingreso a¡ S€rv¡clo de Urgencia p3c¡entes Ley No 19.650,
despa€hadt el dla 2l de ñov¡embre de 2q11 a las i9:00 hrs., q¡re eomln¡có al
Centro Regllador sA¡au-Fonasa et ingfeso de la paciente y la ¡nex¡stencia d€ 3u
condicién d€ urgencia por r¡esgo v¡tal y/o de secuela f¡.¡¡ciar¡¿t g.¿ve.

6.9.- E' documéntq MM N' 441, del Contfaior Méd¡co del flosplt¿l cl¡n¡co¡ que
ind¡ca en lo relevante que "Ér el caso en comento ta paciente tenía ¡ndkac¡én'per
se'de hdspitallztcíón. E o por auanto la paaología gue ñat¡vó la consulta, esta es,
una hemo7ag¡a digestiva alta, es uaa condic¡óri en la cual es ¡tnpo5¡ble p.edecir
clínicameate su evaluc¡ón, además deÍ estudio y tratami€ntg endascóptcú de la
¡esíón sañgrante cuanda sea pertirrente. S¡n embargg, a! ,namenta de s, consurtt
en la candicién de la pac¡eate no revestía una eonditióo de eaergencía o vitat en
et sefit¡do que le ha as¡gnado ta Ley L9.650. La candic¡ón de r,esga vital en una
hemarrag¡a digestiva está ¿eterm¡nada par la magnituí. nasiva o exangúnante,
de la péd¡da de volumen circulante, Én el casa en comento, se trató de un
bemorraE¡a sin compromiso hemod¡námico de ñagn¡tud ¡eve,"

6,10,- El Dato de Aterción de U.gencia, qr¡e coñsigna €l ingresoi estádía y eg¡esó
de la paciente €n el Servlc¡o de Emergencia del Hosp¡tal Ctin¡co recl¿mado y que,
asimisrno, da cuenta de un riesgo v¡lal y ds ¡a nec€s¡dad de hospitallzac¡é.! en ,a
Vn¡dad de Nefmlogia :ntermedia (UNI), slr eyldenciarse q!é antés del eg.eso, la
gaciente 9e h!blere estab¡l¡zado-



6.11.- El "Act3 de declaración de testigos" de fecha ?7 de d¡cieñbrs d€ 2O1?, que
cónsigr¡a la dsclaración de la sra. Aaa l'laría Gurmáo carvajal, lsfe dsl Area de
At€nc¡óñ áf Cl¡enie, qu¡sl en lo que intereEa, declani: 'de atue.dt a /os ¡ngrisfros
del slst€¡na de admasión det hospital, el ¡ng.esa adm¡flistrat¡vo lpara iosp¡talizar
€n fa rNll se cancretó a las 27:07 Hrs. Las exigeocias fuerofi las mismas que se
agllcan a los pácién¡es con libre eleccién para su hosp¡talizaclón, €s decir, la
susc.lpclén de un paga{é coña medla de garantía, y adicionalmente un p.epaga
por las prestaeiones no cubierta' por la asequradara de salud, a saber, Faíasa,
báslcañ¿nte un monto est¡ñtatlvo por med¡ementos e ¡nsumos y par las
díférencta€ de día c¿ma según la unldad donde el paciente se hosp¡tal¡zal
conslstente en dinero en efecti\/o, tadetas de créd¡to o cheque a fecha can monto,
coñ un ñáxlmo de 4, En e¡ caso particula, fueroa ¡/es cheques a fecha, cada uno
por un ménto de $i.Aoo,ooot n¡ngano con la fecha del ,ngresa de la paclente, s¡no
can datas difefídas". Adetnási h¡¿o pres€nte que e¡ le que refiere ¿ la caliicación
def r¡esEo v¡tal cons¡gnada en el Dats de Atención d€ Urgen€la "A la lecha de los
hectgs/ el rcglstra electtlníca de ñcha clín¡ca, presentara uo problema e$ el
llenads del dato de riesgú vital. s¡tuaeién que prccisatnente detcatam¡ts pasteriar
a la ñscali.ación de €ste ñismo casa par parte de /¿ SDS [Süperlnteñdenc¡a de
Saludl. ya que b rev¡sión de documentac¡ón eviderció discordancía entre el dato
env¡ado a¡ SANU t/ lo reg¡strado en la ñcha clín¡ca eledrónica".

6.12.- gf 'Acta de declaracton de testlgos" de fecha 27 de d¡c¡embre de 2012, que
consigni la dec,a.ac¡ón del Dr. Rlcardo Qlezada Infante. médicó res¡dente del
s€rvlclo de Ém¿rgenc¡a a la épóca de los hechos, qu¡en en lo que interesa decláró:
l) "€s¿uve en la atención de la paciente, presencialmente/ desde las 16 horas del
dla 2t/11/2O11, momento en que asuml el turno"i 2) "durante el t¡et po que la
padente estuvo conmiga, estavo hemodinám¡camente estab¡e, can buena
tEttusian dlstal {con buena irrígac¡ón senguíoea peraféríca). s¿ñ nuevos *pisadíos
de sangrado, can estado de concieneia conset\/ado (despietta, alatta, ort€ntada)"
v 3) "Además, hice el formulario de Ley de Urgenc¡a para el ceít|'o Regulado,
SANU- FONASA, a tas 79 haras en que te señalé gu" no ex¡stía r¡€fgo vital eft ese
ilotnenra. Tañb¡én hi€e la o.den de hospitalización para lo €ual tuve eorna
fundañenta la historia de hemoffagia dlgest¡va alta -que no pres€ncié ni constaté
en el exameñ fís¡co* lo que no necesarlamente conf¡gura el rlesga vltal d€ una
pac¡entet dado qüe eotre las 16 y las 23 haas en que la paclente gubló a sú sala
no huba nuevo episadio de sangrado n¡ ¡nestabíl¡dad hemodínáml€a."

Con rélác¡óal al ¡nforme médlco indlcado er el p!.¡nto 6.14 siguiente, em¡iido.por la
Un¡dad de Asesoria Médic¿ de |a Slperinter¡dencia de salud y teferentÉ a la
condicón de s¿lud objetiva de la pacl€nte, se¡'ató "Me parece que el ¡nforme de
la Dra. Ssrnales cansidera informac¡ón pasterlor a ta que €stt¡vo dispanible en el
seftic¡a de Émerqertcia, dado que el ¡ftfarfire de la endoscopla ftuestra várices
gás$ícas cot, riesgo de sang.ado, pero gue no había sangradc durante la
perrnaiencla en d¡cho seryicia, par la tanto, clín¡csmente, fio aas encan*años
frente a $t hemrrrag¡a gue pud¡era to¡1frEura. un shock a riesgo v¡tal ¡nminente,
lo que conaiderct do la cercanÍa del Hosp¡tal 5ae José, hubiese peün¡tldo el
traslado dc d¡cha paciente a tal estableclñlento de habeña guerida y por lo Canto
al hosp¡tallzarse en el Hospital Clín¡co de la Univers¡dad de Chtle lo haca par libre
elecclón, Esa atendido que le ¡nformé expresamente que padía ser traslada hasta
alll auúque no re€uerdo su respuesta, lo que sí sé es que a todas las pacientes
que se lea ¡ndica hosp¡talizaciés se les ofrece ej traslada cuanda Ia atención es de
libre etec€lón'

6.13,- El "Acta d€ declaración de testiqos" de fecha 27 de dlc,embre d€ 2012, que
coñs¡gñó la declarac¡ón .€lativa al ind¡cado informe médics indicado en el puolo
6,14 s¡gul€nte, del Dr, Hans Schütte Saniueza, Coñtralor ¡4édi.o, quien señalé
quei "Se pod.lá canclu¡r que la paciette fto se encont.aba de etnerqencia o de
uryenela por riesgo vltal en el sentldo gue el leg¡slador le asígné a¡ €orcepto¡ toda
vez que *cún alta probabüidad- la et¡ología o causa de dicha hemorragia



correspondía a una gastrtt¡s eros¡va. Ahorat la carsideración de Itndú del tofarme
de la Dra. gerrtales se fundatnenta en el hecho c¡inicú que aualquler hemorrag;a
digestiva, índepend¡ente de la magn¡tud del sangrador revi'te un carácter de
gravedad dada la ¡ncapacidad o ímpos¡b¡lidad de poder establ€eer la evo¡uc¡ón
c!ínlca probahle y desde esa perspect¡va t¡ene ¡nd¡tac¡ór¡ de hasptt ¡zac¡ón".
Agrega que "La conctus¡ón de ta Dra, Bemales estÁ relacionada con el anál¡s¡s
probable de la evalución de un pac¡ente catt daño hepático e Itiperteaeién po*al y
.especta de ette aná¡¡s¡s est¿b1ece en foma predictiva y teór¡ca ta cs/td¡ción de
riesgo vltal d€ la póciet7te, hecho que no d¡o ed ta especie,n

6.14.- El InformÉ Médico a la Uri¡dad de Ases{rria Méd¡ca de ¡a Supe.intende*c¡a
de Salud, de 21 dE marzo de 2012, que a¡aliza 1os antecedenles de stlud de la
paciente y concluye en lo relevan¡e: "A las 22:17 ñrs. [del 2l de novlembre de
217tl, estando en el se¡vicio de lJrgenc¡a se le realiza una endoseopla dlgest¡va
a¡ta que demuestra la presencla de várlces gástricas, con signas de sangrado
recieftte y gtattdes vádces esafágicas, con riesgo de sangrado 1,.,7 A las 23:70 se
hospitatiza en la Ua¡dad de Tratam¡ento Interme¿io con ¡os d¡agnóst¡cas de
ñielañbrúsls de l6rga dafa, hípertensíón portat, vári€es esofóg¡cas y géstr¡cat
hemorrag;a digestiva alta, secuúarla a va{ices gástrieás y anem¡a seve.a l.-.}
Confo,me a lo añtenor, en nuestra opni[¡, ¿1 sol¡c]tar td Sra.f]tenaón en
el SeN¡cio de Urgeñcia se encontraba en una condrctón que .abe ¿á77l5car como de
urgenc¡s vital y/o de .iesgo de secuela funclanál g.ave, lo anteriar por cuanto, si
b¡en al ingreso se encontraba hemodináñ¡cañente estnble, s¿ trata de una
pac¡ente partadora de h¡pertens¡ón portal y una iñpaftante anem¡a, que
eyoluc¡onó can tendencia a la h¡potens¡ón, que hay sangrado recientemente y que
por su cgndfc¡ón, no fue pos¡bte ¡tgar sus várices esofág¡cas que presgntabaa un
r¡esEo ¡nm,nente de sangrado. Cabe tener p.esente que el sangrsda aguda gór
váñces, cúma la que presenta esta pac¡ente, canstituye ün emergenc¡a médica por
e¡ raesgo dc shock h¡povolémica y par tanto de hipoperfus¡ón tisular, la que puede
conducir a un trastaflro metabólica celular, d¡sfunción y fatla orqánica, f¡natmedte,
la muerte."

que, med¡ante la pr€senl¿€ién ¡il¿ 8615, de 09 de mayo de 2012' el l"tgspital
clínico de la unlversidad de chile formulé sus dsscargos, llasados. €n lo
fü¡d¿rnent:|, en la ci¡cunsta¡cia de no hab€r incurtldo en infr¿ac¡én alguna, según
lás siguleñtes alegaciones;

7.1.- En prlmer lug¿r, re¡tero los argum€ntos de su so¡¡citud previa de ¡¡validación
al ot¡cio 

'pllio 
t927, de 2OL2, que le formuló el c¿.go ¡nd¡cade en el Conside.ándo

2' preredsnte¡ las qle tue¡on rechazadas int¿gramente por la Resolución Exenta
IPlNo 600, de 2012. de est¿ lÍt€nd€nta, cuyos arglmentos se dan por
r€producidos pára todos los efectos,

?.2.- En *€glndo lugar, señ¿la qué los hschos re€lamados no conf¡glra.ían la
¡nfracclón cuyo cargo se fonnulé, por cuanto el Hosp¡tal ctin¡co de la Unive¡sidad
de Chile se habría ceñido a la legalidad aplicable y que ello sería demostrado co¡
l¿ documen¡aclón acompañada y por las diligenclas ptobator¡as que sol¡citó a la
sazón rec¡blr, La cit¿da documentac¡ón se ref¡ere princlpálrnent¿ á la indicada en
el puñto 6.9 d€l cons¡derando ant€cedente. asi como ¿ las declarac¡ones de
testigos co,Éignadas en ¡as actas indicadas en los puntos 6,11,, 6,12. y 6,13.

7.3,- L¡Jego ¡nd,ca qúe "na se pa€de afírmar categóricañente que ta atenciót| de
salud ea que se edcontaba la pac¡ente al ar.ibar al se.v¡c¡o de emergenc¡a ya
aludtdo es eanñguratte {slc) de ufi riesgt v¡tal o de secuela funciósal grave, desd€
e! mornenta Eue los reg¡stros c¡lnicos de la pac¡ente 9o apuntan ¡nequivocanente
a esa corc¡us¡én, !ñprescindible para re€glyer ta materia", ,azón poa t! cual no se
estaria frente a una atenc¡én dé urgencia, stno electlva. Agreg¿ qlje el Dato de
Atenc¡ón d6 Urgencla exhibe a este respecto una ind¡cac¡ón errénea del ri€sgo
vital que ¡o se condice con su contenido, por lo que no puede ser prueba
suficlente de dichg riesgo, añad¡endo qu€ l¿s conclusiones del informe méd¡co



ind¡c.ado e* el plnto 6.L4 dei ao¡sidérando precedonte, solo pueden tgm¿rs€
comú ü¡ 'diagnóstlto probable' acerca d€ la condidón de salud de la gaciente¡ lo
que quedaría demoetrado pcr ¡a en€¿cia de t?s atenclones d€ salud otorgsdas e'l
el Servlc¡o de Ernefgencia -las que nó merec¡eron obseftación por parte de €sta
lnt€ndenta-, que no hubiesen s¡do las adecuadas panr un etectlvo caso de rlesgo
vital. Concluye qué gl no €xlst¡..iesgo v¡tal, ¡o hubo cond¡ción de urge.cla, po. lo
elle tampoao gudo exlsttr la irf.acción de ao¡dlciona. 18 ¡terción de lrgenEia,
trñput¿do por la formulación de cargos i¡d¡cada en el Considerande 2o.

7,4,- Rel¿cionado al srgumento anlecedente, añade que ,a ley exlge que la
coñdtdón de urgencia, oara consldérarse como tá|. s€a cierta y objetlva ál
momento de feqüerirse ¡a atención méd¡ca, ¡o "grobable" y ateÍd¡do que la
¡ntend€ncié de Pr€Stadores no tieóe fa€ultades para Intelprebr las normas
respect¡va9, ño t¡ene comp€tenc¡a para establecer crráÍdo se está en presenc¡a de
una cond¡c¡ór de desgo vltal o de secuela funiio¡lal grave, móx¡me si tal detinic¡ós
s€ enél€ntrá en el D,S, f-lo 369, de 1985" de Salud, sobre p.€staclones de s.¡lud,

7,5. Lr¡ego señala gle no ex¡sten pruebas en €l pressnte exFed¡ente sobfe la
exigenc¡a de los ch€qü€s ylo del pagaré a la reclamante, por lo que babria que
conslderar 3u entrega como voluntaria y que en este caso, a la Inteñdenc¡a
lampoco le asistirí¿ ccmpet€ncia para extender s|¡s facultades t¡scali¿adoras y
pu¡itivts ssbre €stas actuaciones que ns 3e et:a.¡entraft tig¡ficad¿s como
infracción,

7,6,- Reiter¿, por otñ partg. iús argumentos de su sol¡citud de ¡nv¿lid¿ciéñ dé la
formulac¡ón de cargos, .echaz¿da por l¿ cltada R€solucléri Exenta IPlNo 600,
segrln el cual esia sup€Iintendencl¿ habría Inobservado los plnclpios de
t¡anspare¡cja y contrádlctqriedad, al no garttciparlá paévio a la iormul¿dón de
cargos. el ¡nforme de f¡scaliza€¡ón y el ¡ntorme méd¡co en la cual se f¡.,ndam€nta,
como as¡Ílisma habría loobs€rvsdo el priraipio de imparcialidadr apreciando
enóneófnente la prueba puesto q$e no ponde¡é adecuadal'¡ente todos los
antecedentes que hacen dlsclttble la exlstenc¡a de riesgo vital y que rol¿n en el
Bresent€ procedimienlo.

7,7"- Reitera, aslmismo, el ¿rgumento de la cltada repos¡cién relativo a qu€ lá
valolaclón hecha por esta Intendenta a las pru€bas del exp€dien!. par¿ la
lormulacióñ de (3rgas hab.ía s¡do "en conc¡er¡c¡a"¡ sistsma prcbatorio que estaría
proscritó an n¡r€st¡o sisteñia Juridico.

86 Que los d€scargos ,ndicados en €l cons¡delando 5' precedente. serán rechazádos
preclsándose quei

8,1,- Al purltp 7-2 cabe s€ñalar que éste no bace menció¡ a los asp€ctes trec¡sos de
la frrmulación de cirgos qr]e p.etende .eh.¡ta. y q!e, por tanto, no r€sulta posible su
análists y pronuna¡ifni€nlo €specífico, lo que no obsta a qle se iaga p.esente que
át¿ndida d¡cha generaldad en su enunciado. se le tiene po. recha¿¡do er
consideracón a los srgumentos señalados a coñt¡nuacién.

8.2.- A lc puntos 7.3. y 7.4, se ind¡ca prlmero que el riesgo vltal de la paderte,
esto es, stl cood¡ción dé urgercja, co¡no áslm¡smo el rechazo dÉl C€ntro Reg!,¡ado.
SAMU-Fonasa para apllcaa los beneñclos d¿ la L€y de Ueencla aparece eonsignado
en €l Oato de Atencién de Urgencia y que el eventual malundorlar¡¡enlo del ai9lema
infornát¡@ a e6te respecto. dada.ado por ¡os lest¡gos segú¡ las actas d€ los puñtos
6"11.6.12 y 6,13., no s€ cgnstata de los demiis eleme¡tos probatoriog. lo q¡te tl€s€
esp€ci¡l ¡mportancla atend¡do qle dlcho dato constitüye una prueba do{um€ntal
gengrada por el propio prcstado. a la fécha d€ los hechos recl¿mados y, por lo
mlsño, a¡o fue constltsldo pa.a L|n eyentual procedlmlento de.eclamoi lo qü€ ie
diterenc¡a en su valor probatorio rcspe€to de los otfos lnt€cedenles qüe tecaen
sobre la mlsma mat€rta, especíñcamente los ¡ndlcados en las puntos ó.9, 5"1ti 6,12
y 6"13 del €onstderándo 60 prec€dente, los que se produjeron con posteñoridad a



dichüs h€{*€s por fundon*rio5 dependl€ntes de¡ rn¡snx p|"eslador ¡m¡st¿da y ex
prg¡3so parn est¿ Frrcéd¡*1l€']to, debiltlando osiensibi*ñ€nt¿ su méritü pro¡rátoló,
de coñforinkled a lag reglas de la san6 crítlc¿? fren¡e al r€ferido óAU.

Én *é¡'¡to a ¡o {stt$E,"¿ado rcsp€cao ds d¡cho riesgo vitn¡ sn sl anlec€denle d€, tünto
6,8., €sto és, €n e¡ Form*tario d€ l¡g¡éso al Serrl¡cia de U€encia pá¿¡e¡1te$ k:y
¡{a 19,654, e, qüe 

'1ó 
obsianle ss{¡.rlar la ¿pllrac¡én de i3s b{n*ñc¡s dü tJichr ley

para la pac¡Enie¡ señalé a re*glón s€g{rld* b lnexiet€.retá de ¡a cr*d¡eión C€
¡rrgcneis pof r¡esgo !'lta¡ y/o dé secueia funciona¡ gráver lo *ral resulta par¡dójico
y d€b¡litá as¡ml3mo su mdrito probatorin Bó.a estos ef*{tcg, lo q!€ se ¡eatiffÍa psr
el anál¡s¡s de ¡a d€damclóñ d€, médico qr¡e ¡o ea¡t¡ó, según se Indica €n él p¡..¡nac

6.X¿, qee además de s:fbial que no e5t*vs t€eÉ¡le durant€ tode ¡a
perma¡encila de ta psclente, ¡ndica que s! €¡aluac¡én ñj€ act sl al mom¿nlr d€ ru
la|lGr,r*¡ció¡, ¡¡ar tanlo parcial y sln p¡oygc|arse ssb|a los evenlr¡,as ersr€r¡¿d¡rs
dt eyol¡rctén de¡ a,.rád!11 üvld€¡1{iado.

8.3,- A ¡os rnls¡o:t pu¡¡¡os 7,3 y 7,4, y eér8 conSe{¡Jeñcla de lo s€ñ¿iadü
prc{eder:ternente, s{: iñd¡ca que té exlglenciá da ia cond¡e¡én de urgencla por ri€sEo
vital se acred¡tó de oo¡fonnidad a los a¡teeedentes indlcados eñ los puntos 6,1, 6.3
y 6,X0, producido$ ylo aparlados por B¡ prop,s p,erlador y dsl ¡nfonne ñédicr d€¡
psnto 6.:.4., hadór:rtós{} prrse*te e3pee¡limenta qle ¡Jsa ¿tenc¡ón de urtencia o
ernerg€n€ia es aq¡Jdii. atención ¡nm€¡riala e irnposter$ab,€ A¡Je ¡€qri€rc un
p3a¡ente pa|a s{peiaa una cond¡c¡én obrellvs de salud de riesgt} ylta¡ r de r¡€sgo
de secr¡da f!¡nc¡nr¡r, gr¡vs, po¡- ,o que la ¡r.p¿ri{iá an el dlagnóstico o ¡a
¡ñsb3ery¿ruia p.¡r parte dei prgstidbr dE s! deber d€ ce*¡Ueac¡ón evidents¡.ngnte
Íia u¡mplde" su aca*cim|3nlo efeá¡yo, nl puede obrar a fuvor dgt pr€stadof efl esla
ñg!r& ¡ntñcc¡ona¡. t€ ¡os añtec€dentes se obseara gue preclsám€nte tó
hosF¡tal¡:ai¡ón 9lgaerlor a la at nc¡é¡ e¡ el sürvtcir dc !m¿rg€¡{¡a, perm¡t¡S la
feallzae¡óñ d9l gxámen qüe csnl'¡ffiá g¡ ,l,gar de r.¡ga¡ da la ienlorrag¡a, sl]
oai,rrlerxta f€cknte y l*g y$fkes q{€ l¿ cEusarcr3, deier,$i}á¡'¡dg5e ¿sí la neeesidad
dr s|J liga¿ón, €n con$aanencia, ,a .etea¡da hospaalir¿c,én ¿n ta Unldad d*
llefn¡logi¿ tn:ernredla, fue la ¡rnédla!á * impost€qab,e para gse le parlenle
s¡rp*rase sü sJadró ¡ré 6alud,

Én ruando a li, c€n$ide.ac¡ólr de d¡ehg cuádro de salud ¿omo d¿ riesgé v¡t€1, se
¡ndka Eue los mis.no6 descarqos, e¡ ¡nfirma acompeñadr por el prdsaaddr del
punto 6.9. y ¡a dec,ara.ión d€l ¡esalgo ¿ons¡gnada €n ¿l acaa de¡ psntc €.!1,
r€rgño€€n fespc{t¡van'ant€: u,ra "probabi¡id¿d" en ¡a extst"r¡r¡a de,a cafidialón da
¡]fg€ñclei fs ex¡ste¡els 4e "üra cand¡t¡ón en ta aual *s irrpcsrbra pr€.Caar
enñkán;er?¡€ su evatrdén t..J- y Ct]e la pred¡€c¡én ieór¡{a ds ¡a coidlclét dó
r¡EsgE vila¡ ds 13 pac¡ant€, no se dlo en |3 esp€ci€. Ahora blen, y conslderando la
déñntciéfi cóñtenldé en é! D,S. N¿ 369185, de g¿,ud, i¡vocado pér e¡ p¡est¿dor, se
!l3ne qtj€ la cond¡ción de ulgeñcia se €ncuentra supfd¡tnda a la existenela de {.¡n
rtcag$ vit3l y,/o de un ¡¡esEa de ssc|J€ls funcioñal grave y ater¡dldc Eaie t3les
rbE*cs¡ €l su senl¡do $giüml y cbvin, eong¡sten er la ps¡bilidad -ño aeale:¿- de
qs€ $i.¡ceda un dañé de rnuerle I de pérd¡& deñ.iliva de la tuneién del órga¡* t¡
*xtremidad af€.ladé, lá3 l¡dicadas álsgacio|tes del prest¿dór de prcb¿b;lld¡d,
lñrtóslttllded d€ pr€Cetlr l¿ Evolución de la cordtc¡ón de sa;ud d€ la pariente,
como asim¡srno¡ d€ p.Sdlcclón teór¡ca. rgprgentan pnr sl m¡€mas e¡ riesgo €l que
sé hallába expr.¡es¡a ia pacie¡te y per el c¡Jal se hizo flecasa.¡o hasp¡tal¡zar en ¡Jna
!nidid ¡ntermed¡s,

f¡b se ac,ara mediánls lo dictarninado en el ya dlado ¡nf*rñ: r,lédico d¿i punl!}
6.1¿, t$da !€: que ¡nd¡ca q!¡e e, riesgó vita¡ -prsib¡lldad de mr¡e*e- se c.nfiguré e*
eranfo lsr t?," dd oñá pac¡ents podáCerá C€ ,4rperierslrr paÁal y a*a
¡ñrpcrtáñ¡e ár€,r¡iá, qu€ evorr{f,r¡r, ct}{, tende*cía á la ttipalatlsió\ qte ttty
xngaada reei€nten *nta y que par su cafidldét , na fue Ntsible ligá¡ sus r.i.iceg
esrfáglcás qü* pftsántaban un riesga hmlnenté de sangrado. Cabe tener
presente qué el satlgrado aguda por várkeg, comt ¡a qua preserf¡ esl¿ t;:!t¡€nfe,
aafittituye un €m*rgetTcia nédica paa el rlssgo ,e stcat hipavf,émíco y p.r, aárlt



de hipopefus¡ón tisular, la que puede conduc¡r en un trastorno met¿ból¡co celulsr,
disfunción y falla orgán¡ca, fr,ra¡mente, la muerte", Por últlmo, se agrega que la
i¡pertens¡én, anem¡¿ y el diagnóst¡co de hemotragia d¡gesliva alta {HOA), ftreron
ccnslgnados eñ el c¡lado DAU por lo que fue coñotido por el Prestador al
mom€nto de real¡zarse el trárnlte de adm¡sión, en el que se condic¡oné la
¡ospltali¿ádén del pacie*te en la Unidad de Nef.ología lntermedia.

P{rr úllimo, y en relaclór t las facultades de esia lntende¡cia pala anterpletar ylo
para establecer lá exlslencla de una condiclón de r¡esgo vital ylo de secu€la
lunclon¿l grave, se Indica qle e! articllo 121 No1l, del O.F.L N'V2005, del
Hinisterio de Sa¡ud, impo¡e a este órgano la función de resolver ¡os reclamos que
se le presenten en relación al artículo 141, l¡c¡so 3o, del mismo O.F.L- No l/2005,
de f¡:calirar su ¿uropl¡r¡iento respecto de los preslador€s de salud y de sañcianar
51¡ ¡nfrácdón, y que para su eJerc¡c¡o posee la compstencia de añalizar y
determinar la cond¡clón de utgenc¡a y su estabilizácjón¡ según se eneuentra asl
reco,rocida por el D¡Ebmeñ No 73.390¡ de la Cgnt.aloría Generál de la República,
de féch¡ 24 de novi€mb¡e d€ 2011, en cu¿rlto señal¡ que esta instttucién
f¡scali¿adora ruenla con todas las atribuc¡ones lega¡es necesarlas para r€solver los
reclamos de los benef¡¿¡arios qr,¡e ref¡eÉn a dlcha d€terminac¡ón, y que a est€
respeclo s¿ tien€ espec,a¡mentÉ present" el ptinciPlo ¡nsptrador de la prohtbic¡Ón
conten¡da en el articulo 141 ¡nc¡so 34, de grotege|. a los paclentes y a sus
ácompañantes de las lmpos¡clcnes financieras que un trest¿dor pudie¡é hacerlés
{on el objeto de obtener v€ntaJas ¡leg;t¡mas €n la explotac¡ón de la re}ación
as¡nétrlca gue entre ellas se g€nsr¿i c¿lsada por ia extrema fragllidad del
pac¡enle que lmplde opónerse a tales lmposiclones.

8.4.- Al gJoto 7.5 se 3eñala que el condiclo¡¿mie¡to a,. at€ñción de urgencia
rnediante la e¡ig€nc¡a de los ch€ques y/o del Pagaré a la ¡eclamante. se encuent.a
especialmente acred¡tado por las declaraciones de l¿s fi]ncionar¡as del hospital
reciamado, refe.idas ét lós puntos 6,1 y 6,11, por lo qa¡e se desca.ta su entrcga
volunt¿rla.

8.5.- Af punlo 7,5 y 7.? se re¡tera lo señalado sn el cons¡dara¡do 23, letra b), de la
c¡tada Resollcirin Exenta lPlNó 600, er¡ esp€cia¡¡ en cuanto se ha velado pór la
publicid¿d de tos ac¡os constltutivos del preeenle procedimiénto toda vsz quE
n¡nguno luvo el carécter de sec.eto o reserYado y por la contradictor¡edad del
m¡emo. m€diaBte las det das notiticaciones de sus actos resolutivos, como
tambiéa, med¡á*te la recepción, tramltación, valoraclén y resolución de tod¿
preseñt¿ción hecha por el prestador/ fundamentada o no. Én todo caso, tanto para
la publ¡cidad como para la contrad¡ctóriedad y ta¡ como s€ le señalé en dicha
resolucién, le asistió €¡ de€cbo y la libertad de tevisar y solicitat a ette ótgaño
todo o part€ del expedie¡te respect;vo. Asitnlsmo. con lespectó al pr¡nc¡p¡o de
imparc¡al¡dad, se reltera lo s€ñalado en el Consldera¡do 30 de l¿ m¡sma lesolucién
y se ,nd¡ca que no se ent¡ende esta al€gac¡ón en €uanto no se apreria algun¿
vulr¡€racién a la pmbidad o a la objet¡vldad e¡ el ejercicjo de las fac¡lltad€s d€
fiscal¡zar, de rcsolver rec¡amos y de stncionar, toda vez que todos los actos
resolütivos recaídos en este proced¡Í|lento han expt€sado en lo fü¡damental lo9
hechos y furdamentos de de.echo sobre los que se basan.
A ello Ee agrega q¡ie la va¡o¡ación de la prleba tanto en la to¡m|Jlasión de cargos
-la qüe no const¡tuye un acto que deba motivarse ínteg.amente de conform¡dad al
articulo 11 de b Ley f.¡o 19.380, sobre las bases de los p.oced¡|rl¡entos
adm¡nistratiygs- como en la p.esenle resolu€¡ón, te ha efectuado de cotlformidad
con las reqlas de la sana crítica. como establece el artículo 33 de l¿ misma ley No

19.880, import¡¡do la apreclación dÉ los aniecedenles conforme a principiós
lóg¡cos, máximas de la experienc¡a y enunclados cieatiflcos, como se aptecia eñ el
punto 8.2 precedente"

95 Que, El ñó.¡to de lo3 a¡tecedeBtes y la v¡rtud de las c?¡siderac¡o.¡es l¡echas'
¿teditan la cor¡lslén reproch¿ble de la ¡nfracctón im¡.rtada al Hospital Clinico de
la Unlv€rs¡dad de chile, correspond¡endo acoger el ¡eclamo tnlerpu€sto en su



conta y. adémás, sancioñarle, conlorrne se resslverá a contlnuación. Para la
determlnaclén de ¡a sanc¡én se consideaará la aondiclón dé urgenc¡a de ¡a
pacienle: y,

10" Las ,acult¿d€s que rlre conf¡ere la ¡ey, y en mérits de lo co.siderado
pr€cedentementei

RESrr€LVO

1" ACOQ€R EL n€ClAMo indicado en €l Conslder¿.do 1", de |a Sra. Il
llen contÍa del Hospltat Clinlco de ¡a Un¡vers¡dad de Chlle. Siñ perjuicio d€
ello, no corresponde ordenar la devolución de lnstrumento alguno por ya htberse
devuelto éstos a la fecha,

2" SAI,ICIONAR a la Univ€rsidad d€ Ch¡le, prapietaria de, Hospitat Clí¡ico l*fracto.,
dom,cillada pa¡a estos efectos e¡ aalle sa¡tos Oumont N! 999, Independencia,
saat¡ago, Regién Metrepolitána, al pago de uaa mllta de 350 u¡idades l.ibr¡tarias
m€G3ua,€s, por intracción a¡ artículo 141, inciso 3", del D,F,L, N$ 1, de 2005, de
s¿lud.

30 fÉN€R PRESEN'E le iñdlcado y POR ACOI'PAÑADOS ¡os docume*los de¡
conslderando 4o y HACER FRESÉNÍE lo ¡ndicado er el considerando 5o,

4" Se hace pregente qi¡e en virtud de lo d¡spuesto e¡ el articulo 113 del DFL
Nc 1/¿005, del M¡nister¡o de Salud, e¡ contra de la preseñte Resoluclór puede
¡nterponerse el recurso de repGiclén, dentro del plazo de ci¡co dlas hábiles
csntados d€sde la lecha de la not¡ficaclén,

xoT¡FlQuÉst, ReeisrnEsE y AcrÉeu¡st A sus A rEcEDfftT¡s

1'u.-' Depóftámeñló dé Admln'S{rl{]o¡ y frn¿n:ds
- lñler¡de$ci¡ de rYes¡ador€s de sólud
- 3rbdep¿rl¿r*enao té Résoluc¡ón d€ Ca¡t'lKtos y S!é!¡o¡es
- Ofk:n¡ de ?¿r-r.€t

,.''...'
*(¿;1.2</ /¿t:¿"'
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